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1. Introducción 
 

1.1 Origen del Estudio  
 
Como parte de la programación del Departamento de Regionales de la Dirección General de 

Ingeniería de Tránsito (DGIT), se encuentra la ejecución de proyectos de señalamiento vial con 

presupuesto del Consejo Nacional de Vialidad (COSEVI); los mismos se atienden bajo la denominada 

meta COSEVI 1.29.1. Demarcación horizontal con pintura de tránsito, instalación de captaluces y 

colocación de señales verticales sobre 250 km geográfico de carretera, año 2022. Uno de los 

proyectos incluidos en dicha meta es la demarcación de 52 km geográficos en la Ruta Nacional N° 

34 en el tramo comprendido entre Lagunilla de Coyolar y La Palma, el cual se compone de 52,00 km 

de línea continua de centro amarilla, 22 letreros en el pavimento, 12 flechas direccionales, 4 islas 

canalizadoras y 9000 captaluces. 

 
 

1.2 Número de solicitud de tiempo extraordinario 
 
La solicitud de autorización de tiempo extraordinario, fue realizada mediante el oficio DVT-DGIT-R-

2022-298, con fecha del 23 de agosto de 2022. En la misma se solicitan 96 horas extra para cada 

funcionario planilla COSEVI. 

 
 

1.3 Objetivo general 
 
Realizar el señalamiento vial de 52 km geográficos en el tramo comprendido las comunidades de 

Lagunilla de Coyolar y La Palma (Ruta 239), esto sobre la Ruta Nacional N° 34, con el propósito de 

repercutir en la seguridad vial de la zona. 

 
 

1.4 Objetivos específicos 
 

1. Realizar la demarcación de 52 km de línea doble continua de centro amarilla. 

 
2. Demarcar flechas direccionales en el pavimento y letreros en el pavimento. 

 
3. Colocar 9000 captaluces. 
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4. Llevar a cabo informe técnico que incluya los detalles de las labores realizadas para ser 

entregado al Consejo Nacional de Seguridad Vial (COSEVI). 

 
 

1.5 Alcances 
 
Los trabajos de señalamiento vial, financiados con fondos del COSEVI se restringen únicamente a 

los 52 km geográficos de la Ruta Nacional N° 34, comprendidos entre Lagunilla de Coyolar-La Palma 

(239). El proyecto de señalamiento se limita a trabajos de demarcación horizontal, como la 

demarcación de doble línea de centro amarilla y colocación de captaluces doble cara amarilla sobre 

la misma, además de demarcación de letreros en el pavimento y flechas direccionales. 

 
 
Al contar el tramo en estudio con un sector que presenta un carril adicional de ascenso (Villa Caletas) 

en ambos sentidos de la vía, se realiza la demarcación de línea divisorias de carril y línea de borde a 

todo el tramo a intervenir para mejorar la seguridad vial y canalización de los vehículos en este 

sector  

 
 

1.6 Limitaciones  
 

 Debido a la suspensión de contratos por parte del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), 

se presenta atrasos al momento de realizar las labores de demarcación, ya que se deben de 

realizar labores de limpieza de puentes y remoción de una capa vegetal que cubre los bordes 

de la vía; debido a la falta de chapea del derecho de vía. 

 

 Las condiciones climáticas que se presentaron debido a sistemas de baja presión y la 

entrada de ondas tropicales, alteraron el organigrama del proyecto teniendo que mover 

frentes de trabajo constantemente para trabajar en lugares donde no estuviera 

lloviendo.  

 
 

1.7 Metodología aplicada 
 
Para desarrollar un proyecto de señalización vial es necesario llevar a cabo un proceso el cual 

contempla varias etapas, las cuales se describen a continuación. 
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1.7.1 Etapa de diseño 

 
Previo al inicio del proyecto, se llevan a cabo los trabajos de campo y el diseño de señalamiento vial 

de la ruta a señalizar; sin embargo, para el presente proyecto ya se contaba con el diseño entre los 

archivos del Departamento de Regionales. 

 
 

1.7.2 Etapa planificación  

 
En esta etapa se lleva a cabo la revisión de la ruta a señalizar; así como la tramitología administrativa 

necesaria para la ejecución del proyecto, las principales actividades son las siguientes: 

 
 

 Inspección técnica de campo con el fin de verificar las condiciones actuales de la vía, 

abarcando el estado de la superficie de rodamiento y márgenes, estado del señalamiento 

vial, entre otros. 

 

 Gestión con otras entidades públicas o asociaciones de desarrollo, para el almacenamiento 

de los materiales a utilizar en el proyecto, además de verificar si existen sitios seguros para 

el pernocte de las funcionarios y equipos. 

 

 Se confecciona y envía para aprobación de la jefatura del Departamento la ficha técnica del 

proyecto la cual incluye, el alcance de los trabajos de señalización, la cantidad de personal 

necesario, el cronograma de trabajo en base a los rendimientos históricos de las cuadrillas 

del Departamento de Regionales y la cantidad de viáticos y horas extras requeridas. 

 

 Se elabora y envía el formulario de “Solicitud autorización de tiempos extraordinario”. 

 

 Se hace una sumatoria de materiales para proceder con la logística de solicitud y acarreo de 

materiales. 

 

 Se preparan y envían los formularios de adelantos de viáticos. 

 

 Se coordina con otras oficinas regionales la disponibilidad de equipos necesarios para la 

ejecución del proyecto. 
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1.7.3 Etapa de ejecución  

 
Se refiere propiamente a la ejecución del señalamiento vial, los pasos a seguir se describen a 

continuación: 

 
 

 Se colocan las señales temporales de obra, para alertar a los conductores que se están 

llevando a cabo trabajos en la vía. 

 

 Se miden los anchos de la carpeta para ubicar la línea de centro, de ser necesario se realizan 

labores de limpieza en la superficie y márgenes de la vía. 

 

 Se puntea la línea centro y lo que sea preciso para realizar la demarcación horizontal. 

 

 Se demarca la línea de centro y línea de borde, haciendo pasos regulados y/o cierres de vía 

por un aproximado de 20 minutos. 

 

 Se demarcan los letreros (alto, ceda, escuela, velocidad máxima) y figuras (flechas 

direccionales, líneas de paro, sendas peatonales, entre otros). 

 

 Se colocan los captaluces. 

 

 Limpieza general e inventario de la bodega o lugar donde se almacenaron los materiales y 

equipos en el periodo de la ejecución del proyecto. 

 

 Se entregan las cubetas de pintura vacías, así como, de otros materiales para desecho en 

las instalaciones de la DGIT ubicadas en Río Azul. 

 
 

1.7.4 Etapa de cierre 

 
En esta fase se desarrollan las actividades de finalización del proyecto, las cuales se enumeran: 

 
 

 Se elaboran y envían los formularios de liquidación de viáticos. 
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 Se elaboran y envían los formularios de cobro de horas extra. 

 

 Redacción del informe de ejecución del proyecto de demarcación vial. 

 
 

1.8 Antecedentes.  
 

Al revisar los archivos del Departamento de Regionales y de la oficina de Liberia, no se cuenta con 

registros de trabajos de señalización horizontal en el tramo del proyecto sobre la Ruta Nacional N° 

34, en los últimos años. 

 
 

1.9 Fundamentación jurídica y/o normativa vigente 
 

 Ley N° 6324 “Ley de Administración Vial”. 

 

 Ley N° 9078 “Ley de Tránsito para Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial y sus Reformas”.  

 

 Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes de Control del Tránsito, SIECA 2014.  

 

 Decreto Ejecutivo N° 39799-MOPT “Reglamento de Dispositivos de seguridad y control 

temporal de tránsito para la ejecución de trabajos en las vías”. 

 

 Norma INTECO. INTE Q46:2017/Enm 1:2018 “Guía de buenas prácticas para la demarcación 

vial horizontal”. 
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2. Desarrollo 
 

2.1 Ubicación geográfica 
 
El tramo a intervenir de la Ruta Nacional N° 34, se encuentran en el sector costero de los cantones 

de Garabito y Parrita, en la Provincia de Puntarenas. 

 
 

 
Imagen N° 1. Imagen zona de estudio Ruta Nacional N° 34. 
Fuente: Google Maps, 2022. 
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2.2 Problemática encontrada 
 
La zona que abarca la costa pacífica central de la Ruta Nacional N° 34, conocida como Ruta 

Costanera; durante los últimos años ha tenido un desarrollo turístico importante tanto a nivel 

económico como de desarrollos inmobiliarios; lo anterior ha repercutido en un aumento en la 

cantidad de vehículos que circulan desde otros puntos del país o vehículos de carga que atraviesan 

el país de frontera sur (Paso Canoas) a la frontera norte (Peñas Blancas). 

 
 
Hacia dicha zona  transitan conductores que conocen la zona pero también transita un porcentaje 

significativo de turistas  y conductores de camiones de carga extranjeros que se desplazan a 

diferentes hoteles de la zona o utilizan la ruta como paso en sus rutas de mercancía 

respectivamente; por lo que no conocen el alineamiento de la carretera, las velocidades máximas 

a respetar ni las prioridades de giro en las intersecciones, según lo expuesto anteriormente el 

señalamiento vial toma un papel importante, la demarcación horizontal juega un papel importante 

en los esquema de tránsito; por lo que sumado a las características climáticas de la zona; la ausencia 

de señalamiento vial repercute de forma negativa en la seguridad vial del tramo.  

 
 

2.3 Funcionarios  
 
El Proyecto de señalamiento de la Ruta Nacional N° 34, se desarrolló con personal tanto del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y del Consejo Nacional de Seguridad Vial 

(COSEVI), de las oficinas regionales de la DGIT de Liberia, San Carlos, Siquirres, San Ramón y Pérez 

Zeledón.  

 
 
Tabla N° 1. Funcionarios Proyecto Ruta Nacional N° 34. 

Nombre del funcionario Oficina Regional Planilla  

Juan Paulo Vega Soto Regional Liberia MOPT 

Kevin Martínez Navarrete Regional Liberia MOPT 

Carlos Montano Mora Regional Liberia COSEVI 

Carlos Calderón Orozco Regional Liberia COSEVI 

Juan Carlos Villegas Cruz Regional San Carlos MOPT 

Marco Tulio Rodríguez Chavarría Regional San Carlos MOPT 

David José Vargas Solís Regional San Carlos MOPT 

Enoc Antonio Blas Pulido Regional San Carlos COSEVI 
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Nombre del funcionario Oficina Regional Planilla  

Carlos Aguilar Madrigal Regional San Carlos COSEVI 

Víctor Hugo Barboza Vargas Regional San Ramón MOPT 

Oscar Araya González Regional San Ramón MOPT 

Pablo Castro Ramírez Regional San Ramón COSEVI 

Allen Steve Álvarez Castro Regional San Ramón COSEVI 

Enrique Vargas Beita Regional Pérez Zeledón MOPT 

Wilberth Esquivel Lezcano Regional Pérez Zeledón COSEVI 

Marlon Granados Montero Regional Pérez Zeledón COSEVI 

Jorge Mora Morales Regional Siquirres MOPT 

Fabián Cruz López Regional Siquirres MOPT 

Alexis Solís Ordoñez Regional Siquirres MOPT 

Víctor Mora Vivas Regional Siquirres COSEVI 
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2.4 Trabajos de señalamiento vial realizados 
 
 

2.4.1 Punteo de línea de centro 
 
Del total de 52 km que conforman el proyecto de demarcación de las Ruta Nacional N° 34; 

únicamente requirieron punteo de línea de centro en 37 km, que se ubicaban en ciertos puntos a lo 

largo del proyecto, en especial el tramo comprendido entre Esterillos Este y Playa Bejuco. 

 
 
Se utilizaron cinco funcionarios, con un horario de 7:00 am hasta las 7:00 pm, realizando también 

labores de organización de materiales en bodega, elaboración de informes y transporte al lugar de 

pernocte.  

 
 

 
Imagen N° 2. Tramo de Ruta Nacional N° 34 sin demarcación. 
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Tabla 2. Rendimientos labores de punteo de línea de centro 

Fecha  Miembros de Cuadrilla  Rendimiento 

06/09//2022 

2 cuadrillas de 5 
funcionarios cada una 
(por cada cuadrilla 2 

funcionarios encargados 
de cierres) 

15 km 

07/092022 
5 funcionarios (2 de ellos 

en labores de cierre y 
control de tránsito) 

3 km 

 
 

 
Imagen N° 3. Trabajos de punteo en carriles de ascenso. 
 
 

2.4.2 Demarcación de línea de centro amarilla  
 
Los trabajos se realizaron con una máquina demarcadora de pintura manual, operada por un 

miembro de cuadrilla y asistida de vidrio y pintura por otro funcionario de cuadrilla. 

Los cierres se realizan en longitudes de 1,2 km; distancia en la que se pueden realizar los cierres 

por el alcance de los radios de comunicación. Los cierres los realizan 5 funcionarios que sirven 

de puente con los radios de comunicación en los diferentes puntos del área de trabajo con el 

afán de verificar el secado efectivo de la sección demarcada.  
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Se demarcaron 52 km de línea continua doble de centro amarilla, se demarcaron zonas de 

adelantamiento con línea intermitente de centro amarilla en lugares donde se cumplía con los 

criterios técnicos, y se eliminaron zonas de adelantamiento que no cumplían con los criterios de 

longitud y visibilidad, por lo que este apartado se logró cumplir al 100 %.  

 
 

 
Imagen N° 4. Trabajos de demarcación de línea de centro con máquina manual. 
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Imagen N° 5. Demarcación de zonas de adelantamiento. 

 
 
Tabla 3. Rendimiento labores de demarcación línea de centro  

Datos de Cuadrilla  07/9/2022 09/9/2022 10/9/2022 11/9/2022 12/9/2022 13/9/2022 14/9/2022 

Cantidad de 
Cuadrillas 

1 1 1 1 1 1 1 

Cantidad de 
Miembros  

8 6 6 6 6 6 6 

Rendimiento diario 
(km)  

1,06 3,7 12,8 13,6 12,99 5,6 2,25 

 
 

2.4.3 Demarcación línea de borde blanca 
 
Los trabajos fueron realizados por una cuadrilla de cinco miembros y con una máquina demarcadora 

manual.  

 
 
Es importante mencionar que dicha cuadrilla, además de realizar la demarcación de la línea de 

borde, debía de realizar la limpieza de maleza o tierra que se presenta en los bordes de la calzada; 

lo anterior debido a que se encuentran suspendidos los trabajos de mantenimiento vial de CONAVI. 
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Se demarcan 104 km en total, cumpliendo la meta al 100%, se llevó a cabo la demarcación de la 

totalidad de la zona que presentaban carriles de ascenso que requerían la demarcación de líneas 

divisorias de carril y línea continua de borde; además se realizó la demarcación de línea de borde 

continua en todo el tramo intervenido.  

 
 

 
Imagen N° 6. Demarcación de línea divisorias de carril (Villa Caletas) 
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Imagen N° 7. Línea de borde continua blanca demarcada. 

 
 
Tabla 4. Rendimientos labores de demarcación línea de borde 

Datos de Cuadrilla  07/9/2022 09/9/2022 10/9/2022 11/9/2022 13/9/2022 14/9/2022 15/9/2022 

Cantidad de 
Cuadrillas 

1 1 1 1 1 1  

Cantidad de 
Miembros  

5 5 5 5 5 5  

Rendimiento diario 
(km) 

15,7 19,5 21,1 18,6 14,6 7,5 7 

 
 

2.4.4 Demarcación de letreros en el pavimento 
 
Se realizó la demarcación de letreros en el pavimento con una cuadrilla de 3 personas; dichos rótulos 

incluyen letreros de alto, islas canalizadoras amarillas, letreros de escuela, letreros de KPH, letreros 

de ceda, flechas direccionales, líneas de paro. 

 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
  

Proyecto Señalamiento Vial Ruta Nacional N° 34. 

P á g i n a  16 de 34 

 

MOPT-03-05-01-0650-2022 

 

 
Imagen N° 8. Demarcación islas canalizadores, flechas direccionales y letreros. 

 
 
Tabla 5. Cantidad de letreros en el pavimento demarcados. 

Tipo de Letrero 14/9/2022 15/9/2022 16/9/2022 17/9/2022 

Letrero Alto (und) 8   3 

Letreros Escuela (und)         

Letrero Ceda (und)   2 5 1 

Letrero KPH (und) 3     12 

Flechas Direccionales (und) 31 23 21 31 

Línea de Paro (und) 11 2 8 5 

Islas Canalizadoras (amarillas o 
blancas) 

1 1 1 1 

Entradas a Puentes 5   2 2 

 
 
Es importante mencionar que se realizó la demarcación de zonas escolares en los siguientes centros 

educativos: Escuela de Bejuco, Escuela de Quebrada Amarilla y Escuela de Jacó. 
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2.4.5 Colocación de Captaluces 
 
Se realiza la colocación de captaluces utilizando 2 máquinas para calentar el bituminoso que sirve 

como pegamento para los mismos, se utiliza una única cuadrilla de 8 miembros; ya que por motivos 

de seguridad 2 funcionarios se encargan de la regulación del tránsito, para un total de 10 miembros 

de cuadrilla.  

 
 

 
Imagen N° 9. Temperatura del bituminoso utilizado. 

 
 
Tabla 6. Rendimiento en colocación de captaluces. 

Tipo de Captaluz 14/9/2022 15/9/2022 16/9/2022 17/9/2022 

Captaluz dos caras amarillo (und) 1100 900 800 1334 

Captaluz dos caras rojo (und) 400 500 400 700 

Captaluz dos caras blanco (und)  100 866 700 1200 

 
 

2.4.6 Labores de limpieza de la vía 
 

Debido a que, los contratos del mantenimiento de vías se encuentran suspendidos; las mismas 

presentan gran cantidad de maleza y barro que invade los márgenes de la vía, dificultando las 
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labores de demarcación ya que se tiene que tomar tiempo considerable para realizar labores de 

chapea o remoción de tierra de la vía.  

 
 
Es importante mencionar que debido a que las calles que intersecan con las rutas a demarcar 

presentan superficies de ruedo en lastre y algunas en tierra, por estar en época lluviosa los vehículos 

al ingresar ensucian la demarcación con barro, situación que repercute en la vida útil de la pintura.  

 
 

 
Imagen N° 10. Limpieza para demarcación de línea de borde. 
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Imagen N° 11. Limpieza de puentes. 

 
 

2.4.7 Resultados de los trabajos de señalización 
 
Se realiza un registro fotográfico de diferentes puntos de la ruta, en donde evidencia la mejora en 

señalamiento de centros educativos, carriles de ascenso y colocación de captaluces que ayudarán a 

guiar a los conductores bajo condiciones de lluvia.  
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Imagen N° 12. Demarcación carriles de ascenso. 
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Imagen N° 13. Letrero de escuela en inicio de zona con escolares presentes. 

 
 

 
Imagen N° 14. Captaluces en línea de centro. 
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2.5 Tiempo extraordinario 
 
Para el desarrollo del Proyecto de Señalamiento de la Ruta Nacional N° 34, se solicitaron mediante 

oficio DVT-DGIT-R-2021-298, un total de 96 horas por cada funcionario del COSEVI, los cuales en 

total eran 9 miembros de cuadrilla. Por lo que se utilizó un 100% de las horas extra solicitadas. 

 
 

2.6 Mediciones de retrorreflectividad 
 
Por designación de la Ing. Alejandra Acosta Gómez, jefe del Departamento de Regionales, la 

medición de la retrorreflectividad y la revisión de la calidad del proyecto estará a cargo del Ing. 

Alexander Sandoval Campos. 

 
 

3. Conclusiones 
 

1) Se demarcan 52 km de línea doble continua de centro amarilla. 

 
2) Se realiza la demarcación de 104 km de línea continua de borde blanca y línea divisoria 

de carril. 

 
3) Se demarcan más de 106 flechas direccionales y 34 letreros en el pavimento. 

 
4) Se colocan 9000 captaluces. 

 
5) Debido a que la mayoría de calles que intersecan con las rutas nacionales a demarcar, 

tienen una superficie de ruedo en lastre o tierra, los vehículos al ingresar a la calle 

asfaltada ensucian la carpeta provocando que la pintura se ponga opaca y tenga un 

deterioro mayor en el corto tiempo.  
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5. Anexos  

Anexo A. Solicitud de Horas Extra. 
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Anexo B. Aprobación de horas extras, Oficio DGDH-2022-1021 
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Anexo C. Ejemplo informe de labores.  
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Anexo D. Guía de buenas prácticas (INTE Q46) 
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Anexo E. Materiales solicitados 
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